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Art. 1,180. F,l clía designarlo. el Juez acompañado 
de los peritos y testigos de identirbd practicará el apeo, 
levantándose una acta en que consten 1odns hs obser
yaciones que las partes l:ticieren. En virtnd de ellas no 
se sus¡m1tlerá ],e dt!igencirr. á no ser que alguno de los 
interesados, presente e11 el acto un instrumento público 
que pruebe ser dueño del terreno que se pretende des
lindar. 

Aet, 1,181. El Juez. disp0nnrá r¡ue se fijen las se
ñales t'OnYenientes en los puntos deslindados, las qu•s si 
la resolución es favorable. quecfarán como límites legaJes. 

Art. 1 .182. A petición de alguna <le las partes y 
previo traslado á la otra por tres dias, el Juez resolverá, 
dentro ele cinco clias aprobando 6 no el apeo. La reso, 
lución es a~lable en ambos efectos. 

A rr. 1.183. La nil igencia de apeo debe señirse á de
marcar los limites, reservando toda cuestión ,obre pose
sión 6 propiedad para que se deduzca en el juicio corres-
pondiente. • 

Art. 1,184. Los gastos del apeo se harán á prorra
ta por el que lo promueve y los prJpietarios colindantes; 
pero el Juez podrá á su arbitrio eximir de la obligacióu 
de contribuirá los gastos á los colindantes que sean no
toriamente pobres. 

Capítulo V. 
DE"I j11icio a1•bilral. 

SECCION PRIMERA. 
• 

De la constitución del com1>romiso. 

Art. 1,185, Las partes tienen derecho de sujetar sus 
diferencias á juicio arbitral. 

Art. 1,186. El compromiw puede celebrarse antes 
de que haya juicio, durante éste ydespues de sentencia
do, sea cual fuere el estado en que se encuentre. 
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Art. 1.187. El compromiso posterior á la sentencia 
im·voeable, sólo tendní lugar si los interesados renun
cian exµrc>samente los derechos q ne elht les otorgfl. 

Art. 1,188. El couiproruiso debe c,,]ebr<Crse en es· 
critnra pública, siempre que el interes del pleito exceda 
de quinientos pesos; si no lleg,1.re á ésta c;antida,l. ¡mede 
celebrarse en escrito privado ante tres testigos. 

Art. 1,189. La escritura debe conten1er: 
I. Los nombr0s de los que la otorgan: 
JI. Su capacidad para obligarse: 
III. El carácter con que contraen: 
IV. Su domicilio: 
V. Los nombres y domicilio de los aehitros: 
VI. El nombre y domicilio del tercero, 6 los.de la 

persona que baya de no111br;1rle, y la ma1,era de hacer 
el nombramiento: 

VII. La manera de suplir las faltas de los ,írbitros 
y del tercero y la persona 6 Juez que haya de nom
brar á éste en ese caso: 

VIII: El negocio 6 negocios que se sujetan al jui
cio arbitral: 

IX:. El plazo en que los árbitros y el tercero deben 
dar sn fallo: 

X. El carácter que se dé á los árbitros: 
XI. L" forma á que deben sujetarse en la sustan

ciación: 
XII. La manifestación de si se renuncian los recur

sos legales, expresando teeminantemente cuales sean los 
renunciados: 

XIII. El lugar donde se ha de seguir el juicio y eje
cutar la sentencia: 

XIV. La fecha del otorgamiento. 
Art. 1,190. La falta de cualquiera de las condiciones 

prescritas en el artículo que precede, anula el compro
miso; pero la nulidad solo puede reclamarse ante los ár
bitros, antes de la contestación de la demanda. Hechfl 
la reclamación, los árbitros remitirán los autos al Juez 
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or,linnrio designado para la ejecución de la sentencia, á 
!in de que snstanci,1nclo el H1l'id, nte rehltivo di,·t,e la re
solncicín que <'OJ'l'esporrh. 

Art. 1,191. Los intere,mdo~ tienen cleredw ,le nom
brar un solo Arbitro, 6 uno ó más por ca,b parte. 

Art. 1.192. Si se comete ú los árbitros el nombra
miento del t?twro, deben ha.cerÍ<) en la primera sesión. 

Art. 1,193. Bise co,mte á otrn ú ot,·as person,,s. 6 
si las p,crtes se reservan el nombrn,:niento, debe li,ccer
se antes de la ptimem sesión de los árbitros. 

Art. l,Hl±- Si las penoll,ts que deben hacer el nom
br,11,1iento del tercero no se pusieren ,le acuerdo lo lta,·á 
el Jnez ,le Let,;as ó Alcalde, segnn la cuantía Je] nego
cio, Jentro <le tres ,1i,1s, no ch•biendo nombrnr á uing(l(10 
de los qne lrnyan sido propuestos por aquellos. 

Art. 1,1()';3, Lo dispuesto en el artículo anterior se 
observará tambien en el caso de que lmya de reempla
zarse al tereero; y entónces el plazo sérá de seis días, 
contados clesde c¡ue se notifique á !ns partes la necesidad 
del nombramiento. 

A.rt. 1,196. Pueden lus partes, de acuerdo exprsso 
.r l'omrnhdo por escrito, prorrogar el plazo que se haya 
sei\ablo :i los árbitros. 

Art. 1,197. El término se contariÍ para los árbitros 
desde el din siguiente á nqnel en que el último de ellos 
haya aceptado; y para el tercero, des,le el •iguiente al 
en que se le hay.rn entregado los autos con los re. pecti
vos fallos. 

Art. 1,198. Respecto ,le los ténninos del ,inicio ar
bitral se observar~n las reglas comunes establecid,ts prt
ra los términos ju,liciales. 

1'irt 1.199: · El co11,promiso legalmente contraído, 
,,o ptwde reY9ca1·se si no de r_·onn\ n actwrtlo. 

Ar:. í,:lOO. Las obligaciones c¡ue impone el com
promiso, son tmsmisihles á los l1et·ederos; quienes, aun
<JUfl sean nw110rP7'l, 1h1 L10n snjetar:-;13 á la dec~isión ar
hi tr,,J 

• 
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Art. 1,201. El compromisn pro,.luce ]as excepciones 
de incompetencia y litis-pendrncia, si dmante él se pro
mueve el ,wgocio en un trilrnnal ordinario. 

Art. 1,202. Lfl confesión Lecha >tnte los árbitros 
y las demás prnebas que se rindan, teudráu el mismo 
~alor que las hechas aute el Juez competente, siempre 
que se tmte del mismo negocio y entre las rnisi11<1s 
partes. 

Art. 1,20:3. Los árlntros y el tercero derwn a.ceptar 
su uombrnmiento ante un es ·ribano; y donde no le ha-
ya1 antE' dos testigo~. _ 

Art. 1,20±. La aceph,ción se hará ,]entro ele sets 
dias, contados ,lesde el siguiente á aquel E'n qne se ha
Ya notificarlo el nombramiento nl último árbitro. El 
tercero debe aceptflr dentro de eeis dias, cont;i,rloo des
de el signiente á aquel en que se le haya hecho saber su 
uon1 brnrmeoto. 

Art. 1,:205. Si dentro de los seis dias á que se re
fiere el artículo antenor, no hrw renunei,ido los árbitros, 
el nombrnmiento se considerará r.ceptaclo. 

A rt. 1,206. Si alguno ,le ellos renuncia, la. pflrte á 
qnien conesponcla h,tni nueYO nombramiento dentro de 
seis clias; y si no lo hace. lo hará el Juez respect,vo. 

Art. 1,207. Si ning\rno ele los árbitros acepta. y las 
partes no nombrnn nupvos en el expres>1do ténnino, rn
dnca el compromiso. 

Art. 1,108. Si una de las partes hace el nombra
miento y no la otr,t, lo lrnrá el J twz. 

Art. 1,209. Lo dispuesto en los nos artículos que 
preceden, se ohserrnrá tamhien respecto del tercero. 

Art. 1,:210. Acept.ado el nombramiento, los árbitros 
quedan obligndos á desempefi>1r el e.ncargo; y las pmtes, 
y el Juez á instancia de éstas. pneden ~ompelerlos ,í 

,cumplir el ,leber contrníclo conforme al cowpro,111sO. 
Art. 1,211 Si á pesar del apremio Judicial, rehu-

s,1rc•n desempeíiar el encargo, aufrirán m1>1 multrt del 
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cinco por ciento del interés del pleito; siendo además 
re.,¡,onsabl ,s de los ,laiios y perjuicios. 

En este c,1so caducará el compromiso. 
Art. 1.212. En el caso del artículo Rnterior, si solo 

uno rle los árbitros re-husare desempe1iar el encargo, 
su lug11r se llernmí conforme ,d compromiso. 

Art. 1,213. Lo di,pnesto en el artículo que precede, 
se obs •rvará ta.mbien cuan lo el que rehuse fuere el 
tercero, •in pr-1:juicio ele\ apremio, multR é iudernniza
ción á q LW se refiere el artículo 1,211 

Art. 1,214. Si la p,ute ó la persona que conforme á 
b e.scritma deba nombrar árbitro ó tercero pam suplir 
la falt,1 d,e los no:nbr,ulos, 110 hi~iere h elección, la h,1.rá 
t'I Juez. 

Art. 1Jl5 Si el no1ubramiento debiere ser hecho 
por ambas partes y las dos &e negaren á hacerlo, cadu
earú el compromiso. 

SECfJIO~ SEGUNDA. 

De los que pueden 110111b1•ar y ser á1·bitros, 
y de las ChUf"S de ésto8. 

Art. 1,216. 'l'odo El gne e3té en el pleno ejercicio ele 
sus derechos civiles, puede comprometer en árbitros sus 
[JE'L!:OClOS, 

~-\rt 1,217. La mujer casr.da no puede nombrar ár
bitros sin permiso de s11 marido, ó del Jnez en su caso. 

Art, 1,218. Los tutores no pueden comprometer lo.i 
netrocios de los menores, aunque estén emancipados, ni 
no~nbrar los {trbitros, sino con aprobación judicial · 

Art. 1.219. Los ayuntamientos y los directores ó · 
administradores de est'lblecimientos públicos necesitan 
h1 autorización del Gobierno del Estado, para sujetar á 
_inicio arbitrnl' los negocios de su cargo. . 

Art. 1,220. Los síndicos de los concursos solo pue
den comprometer en árbitros, con unánime consenti
miento ele los acreedores. 
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Art. 1,221. Los albaceas neceBitftn el consentimien
to unáni1iw dt' los herederos parn comprometer en árbi
tros l,w 1wgocios de la tesh1mentaría ó del int,,stado. 

Art. 1.222. Pueden ser árbitros todos l0s que s2 ha
llan en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, salvo lo 
dispuesto en el artículo 132. 

Art. 1,228. Los árbitro; pueden ~er árbitros de de
recho 6 amigables compouedores. 

Art. 1,224. Arbitros de derecho so □ aquellos que 
para la decisión del negocio cuyo conucimiento se les ha 
so111etido, tienen que sujet,1rse extrictamente á hs pres
cripciones de la ley. 

Art. 1,225. Arbitrad.ores ó amigables componedores 
Ron aquellos que decide11 conforme á su conciencia y á la 
equidad, sin sujetarse á las prescripciones y ritualidades 
de la ley. . · · 

SECCIQN TERCERA. 
DP los negocios que p11 .. den snieta1·se al jui~io 

a1·bitral. 

Art-. 1.226 Pueden comprometerRe en árbitros to
dos los negocios civiles, sea cual fuere la acción rn que 
se funden. 

Art. 1,227. Se exceptuan de lo dispuesto en el ar
tículo anterior: 

L El derecho de recibir alimentos, pero no los ali
mentos vencidos: 

II. Los negocios de di rnrcio, no en cuanto á la se
paración de bienes, ni en las demás diferencias puramen
te pecuniarias: 

IIT. Los negocios de nulidad de matrimonio: 
TV. Los concernientes al estado ci viL de las perso

. nas, con la excepción contenida en el artículo 296 del 
Código Civil: (1) 

[ l] C'ó<l;go Civ;J del Est.a,lo, 
Art. 296. Puede haber transacción 6 arbitramento ,obre los 
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Art. 1.245. Lns árbitros pueden condenar en costas, 
d,iños y pe,juicios á las partes; pero ni á ellas. ni á los 
testigos. ni á los peritos pueden imponer multas. En 
¡¡;,•neral p,1.ra !orla chse de apremio deben. oc unir ,d J ucz . 
ordinario. 

A rt. } ,246. P.ua los árbitros regirán siempre los ar
tíeulos 122 y 388; pero solo podrán lloftr de ];is faculta
des que en ellos se concedrn, dentro del término fijado 
e11 el con1prnmis,, pnra fallar. 

Art 1.247. Si ocurriere algun i □ ci lente criminal, 
los árbitros darán con,)cirniento al Juez co,1pet.ente, re
mitiéndolP testimonio autorizado de \,is constancias res
pectivas. 

Art. 1,248. Los Mbilros y el tercero nombr.ulo por 
las ¡,aTtes son recusables por las mismas causa.s que los 
dumas Jueces, siempre gue sean posteriores al compro
miso. 

A1t. 1,249 El tercero nombrado por los árbitros 6 por 
otra persona, es rPcusable conforme á las leves. 

Art 1,250. Los árbitros despues de aceptarlo el en
l'argo, solo pueden excusarse por enfermedad cornprob,t
da que les impida desempeñar su oficio en el término 
,~ñalatlo; por auseneia justificada y necesaria, y cuando 
por causas imprevistas tengan indeclinable necesid,,d de 
atenderá sus negocios y esto les im¡,ida desempefü r el 
cargo. 

Art. 1,251. De las recusacio;,.es y excusas ele los ár
bitros conocerá el Ju,,z orclinario, cÓnforme á las leyes 
y sin ulterior recurso. 
" Art. 1,252. Si pen'.liente el juicio arbitral, el árbitro 
obtuviere alguno <le los empleos designados en el artí • 
culo 132, cesará en su encargo y será reemplazarlo le
galmente. Lo mismo se observará con el secretario en 
su caso. 

Art. 1,253. Si muere nn árbitro, se reemplazará con
forme á derecho. 

Art. 1,254. Siempre que haya de reemplazarse á un 
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árl,itro. se suspenderán los términos dunirit2 el tiempo 
que pase para haeer el nueYo n0mbramiento. 

Art. 1.255. Si muHe alguno de los interesados. se 
suspenderán tam1ien los términos mientras la_ testamen
turía ó el intestado tienen representante le¡¡;ítnno. 

Art. 1,2,56. Los Jneces ordinarios están obligados á 
impartir Pl auxilio de su jurisdi_cción á los árbitros ó al 
tPrcero en los casos en que lo pidan de confor1mdarl i"'Qn 
las fo,·ultades que les concedan el compromiso (í las dis
positicnes de est.e Código. 

A rt. 1.2,57. Los árbitros son responsables conforme 
al ('ócligo Penal er. los casos en que lo son los demás 
Jueces. 

Art. 1,2,38. Los árbitros y el secn•tario cobrarán los 
derechos que háyan ¡•onl'enido y á falta de convenio 
los que fija el arat1cel. 

• SEOCION QUINTA. 

De la 'tPntent·ia arbitral. 

A rt. 1,259. Los árbitros declararán terminado -el 
compromiso cuando las partes así lo hayan convenido, 
exponiéndolo por escrito, 

Art. 1,260. Tambien declararán los árbitros termi
nado el compromiso cuando haya legal confusión de 
<lererhos, m,1.s no cuando haya subrogación. 

Art. 1,2G]. Los árbitros deben pronun.{!iar sn sen
tencia dentro C\el término fijado en el compromiso. Si 
lo hacen despnes de que este haya espirado, la senten
cia es nula. 

Art.. 1,262. Si prtsa el término sin que se pronuncie 
la sentencia, el compromiso queda sin efecto; pero tanto 
en este caso como en el final del artículo anterior, los ár
bitros son responsables de los daños y pe1juicios, si ellos 
hubieren tenido culpa en la demora. 
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Art. 1,263. Los árbitros están obliga.dos á falhr con 
arreglo_ á derecho. Si estu"i_er,'n conformes, su decisión 
tentlrá el carácter de sentencia defimt1va. 

Art. 1,26!. En caso de ,liscordia, el tercero pronun
cirrrá su sentencia, sin obligrrción de sujet,u·se á alguno 
de los votos de los árbitros. 

Art. 1,26-5. La sentencia se notificará por el secre
tario ó testigos de asisti•nci>t, á las partes, dentro de cua-
1·enta v oeho horas. Lo mismo se hará con los votos de 
los árÍiitros cuando no hny,i mayoría, pasáudos;, en se
O'Uid,1 los autos al tercero: 
" Art. 1,266. Notificada. la. sentencia. ne los árbitros ó 
la del tercero en su caso, se pasarán los autos al Juez 
ordimirio pitr>t la ejecuGión del fallo. Lo mismo se prnc
ticará para la ejecución de los autos y d<'<'reto~. . 

Art. 1,267. Si lits partes 0 stu\·ieren conformes ó s1 
se han renunciado tc,rlos los recursos, el Jnez mand,wá 
ejecutar la sentencia. Si hubiere lugar á algun recmso 
que fuere admisible c_onforme á las ley~s y se u,i-1re_ rlf• 
él, Jo admitirá y remitirá los autos _al Tr1bunnl Snpenor, 
sujetánclose en todos sus procedimientos á lo dispuesto 
para los juicios comunes. 

Art. 1,268. Es compet,,nte para todos _los actos re
hti\'os al juir-io arbitral en los qne se reqmera Jtmsd1c
ción ~ue 1;0 tenga el árbitro. y p~rn h eje_cncióo de la 
sentencia, .,¡ Jnez rlesignado en el eomprormso. 

SEOCIO::f SEXTA. 

De los l't'CUl'!iiOS eH ~· jnit'iO de át·bit1·os. 

Art. 1,269. Si las partes han renunciado expresa
mente todos los reemsos legales. nin¡¡:nno será arlmitido. 
Si solo ,e hubieren renuncia'1o algunos, se admitirán lus 
que no estm·ie1•pn comprendido~ én \n, renuncia, cuan,lo 
atendido el inter~s del pleito, deban a,lm1hrse en los 
Tribnn,iles orrlinarios, conforme á la ley. 

DE LOS .iRBTTRA.DORES. 

A t 1 ro Lo ,lis¡1uesto en_ la se2:1m,la. parte ,_lel r . .~, . ,_. 
artkulo nnterior, se ,,bservará ta.n1bie11 cuanrlo no se 11n
vn.n Tf::nuncifl<lo los recun,os. 
· Art. 1.nl. A un nunrlo se haj'a renunciado !orlo re
curso, no· s,, tenrlrá por excluido ei de casación, siempre 
qm· la sentencia no se hay,, arreghvlo á los tém11nos del 
compromiso, ó que se haya negado á las partes La. au
,liencia, la prueba ó las defens,is que pretendieren h,:cer, 
Pstnblecidrts por el compromiso ó p<ir \,i, ley, en detecto 
de est1pulncióu expresfl. . 

Art 1.272 Tambi<>n liabrá lugar siempre al recur-
so Je aclaración de sent<'ntia, el eual se Pnt,ibhtrá ante 
los árbitros. 

Art. 1 27:3. En la interposición. snstanci,wión y_ fo,
llo de los recurso,s, se observ,1r,ín las reglas establecidas 
para los ']lle se entablen en los Tribunt1les ,¡1·din~rios y 
con las restricciones que estableee el artículo l.2ti9. 

Art. 1,27-!. Si se lia. establecido alguna pena cot1-

venciona.l. se ejecutará ,in excusa antes de que se ad1m
ta el recurso. 

Art. 1,27:5. Los reeurso,, se seguirán en los Tril,u
nales ordinarios, á menos que lrts pmtes hubiPren nom
brado (lrbitros para h segunda instanem, y salvo ,1ernpre 
lo dispuesto en el arfo·ulo _1,272. El recursc ,le casa
eión se sustanc1,uá y dec1dmí en to,lo caso por el Tnl1u
nn.l orcli nario. 

SBCCION SEPTL\IA. 

Oí' los a1·bJtl'adorelii. 

. .-\.rt. 1,276 "fürlas bs reglas establecidas en las sec
ciones qLw p1ece1len, _solÍ aplicables á los arb1tmdores, 
con las euepciones ,1gmentes. . 

Art. 1.277. Los negoe10s en qrn' se 111terPsen meno
r~s ó establecimientos públicos, no pueden sujetarse al 
juicio fle arbitrndores. 

5•) 
• ,J 
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Art. 1.178. Lo dispuesto en el artícnlo anterior se 

ohsen·ará tRm bien en los concursos. testamentarías é in
testHdos en qne se interesen menores. 

Art. Ll79. Los arbitradores r,o están oblio-a,los á 
. 1 1 " s1~1ehm;e á os preceptos egales para la snstanciación t.lel 

.JUICJO. 

Art. 1.280. ~o ob~t,-1,nte lo prevenido en el artículo 
que precede, los Rrbitnulores deben recibir las pruebas, 
oir los ale~atos y citar para sentencia. salvo lo estipula
do por h~s pRrtes en el com premiso. 

Art. 1.281. Los Rrbitmdores solo serán respo11sfl.bles 
en los casos e_n gue no se sujl'ten á lo prevenirlo en el 
artículo anl<,.)nor. 

Art,. 1,282. Los arbitradores no tienen ohlio-ación 
de fallsr conforme á las leyes; pud1en,lo h>icnlo ~egur, 
los principios de equidad. · 

Art. 1,283. De los fallos de los arbitradores no ha
brá rrn1s recursos que los qne las leyes conceden respec
to de las demás sentencias, y 91w no hayan sido renun
ClfJlos . 
. Art. 1,28.J.. Si el interés del pleito pasare de qui

nientos pesos, pero no de mil, se observará respecto 
de los recursos que no se hubieren renunciado, lo dis
pnesto para los juicios verbales. 

Art. l_,285. La senh·neia de los arbitradores pmtlu
c·e l_os nmmos efectos que la de los árbitros, y en su eje
cución se procederá corno en la de aquellos. 

Capítulo Vl. 
Del p1·0,·ediu1ie11to couvt-llcional. 

Art. 1 286 .. Las partes tienen derecho para connnir 
en el proced1m1ento que debe _orservarse, para rksignnr 
las pruebas que pu2clen adm1t1rse en el juicio, y para 
~eñalar el Juez que debe conocer de este. 

Art. 1,287. El convenio sobre el procedimiento de-

-211-

DEL PROCEDD1IENTO CON\"ENCION .\L. -~------

be coristar rn escritura pública ó en ada lernntada an
te el J tiez qne cuuozca de los autos. Por rnedio de es
critura públi(¡I puede celebrarse el coun•nio autes de 
que haya juicio, durante ~ste, y despues rle sentenciado, 
para la ejecucióu del fallo . 

Art. 1,288. La escritura pública ó acta en que cons
te el procedimiento conYenirlo, dehe contener lo siguie>n
te: 

L Los 110111 hres ele los otorgantes: 
II. Su ca paridad ¡,ara obligarse: 
III. El carácter con que c011tnwn 
IV. Su donmilio: 
V. El 1wgocio 6 negocios en que se lm de ohserrnr 

el procedimiento convenido: 
VI. La sustanciflción que debe ohserrnrse: 
VII. Los medios de prueba que renuncien los inte

i·esados. cuando com,engan en excluir alguno de los giie 
la ley permite: ·· 

VIII, Los reéursos legales que ren nncien, cuando 
conyengan en que no sea admisible alguno de los que 
concede la ley: ít!,¡z;¡, 

IX. El Juez que rlehe conocer del litigio para el cual 
&~ con viene el procedimiento. 

Art. 1,289. La falta de cualquiera de las condicio
n¡s establecidas en el artículo anterior, au'1la el conve
nio, si se alegare por alguna de las partes antes de la 
contestación de la demauda, 6 anto.s de la primera dili
genria, si el convenio se bubiere celebrarlo durftnte el 
juicio. En este caso conocerá del incidente el Juez or
d111ario competente, y de_ la resolución se admitirán los 
recursos á que baya lugar segun la naturaleza y cuantía 
del negocio: Este incide11te oo podrá iniciarse despues 
ele la contestación de la demanda 6 de ]¡¡, práctica de la 
primera diligencia, en su mso, y si se promoviere, será 
desechado de plano. 

'\rt. 1,290. Pueden estipular el procedimiento cnn-
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vencionn.1, torhs 1n.s persmrns que tienen c,ipacid,vl p,rnt 
compro111et1:r en ,\rbitros sus negocios. 

Art. l.'291. Las ohl ig,tciones que se contraen sobre 
procedimient0 convern:Íon,i\ ob1ig,w á •l,,s lwrnd .. rns, 
11,unque se:in rn,0 11or~s de erbd ó in1·,1pacitad0s. 

Art. 1,292. ~o se pne<.1e estipnh,r el procediiniento 
con ve11cionnl: 

I. En 1os negoeios coucernientes al cst;i,clo c:ivil ,le 
\a:;; perso11as: 

TI. En los r~latirns al ,ler,•cho de pt>rcihir alinwn-
tos: 

Hl. En ,1.quellns en r¡ue ,lelm sel'. oido el :.Ii,,i.,tei·io 
Públieo. 

Art. 1J9:l En los negocivs ,le ,iuris,liccióu rnix:ta, 
ptw,le pactarse pro,:eclimiento t·onvenciorntl por ,.cuerdo 
unánime de los rnteresa,los. 

Art. 1,29.J.. Por medio ,le escritnm pública pne,len 
sujetarse á procedimiento conveneional, uno ó más ne
gocios. e-speeificándose cada 11no dP rllos Je una, 111;-1.nera 
clara y precisa; pero los con,·enios de est;;, espeeie_ cele
brados por nwdio de >teta jodicial, solo po,lrán referirse 
,1,! neg<>cio que ]ns partes tengan pendiente en el juzg11,
rlo ante el cua1 l~rnnten la acta. 

Art. 1 29,'í. En el procc<limiento ,•on1·e11cional sie111-
pre deberá haber ,lemalllla y contestación, pr1wba cuan
do se r\isputen hechos, v citación para sentf•ncia; pero 
1as partes pueden seii,tlar las acciones, exce¡wiones y 
1twdios de pn1eba qoe deben 11,r]mitirse. 

Art. 1.29G. Jl:o es permitirlo á las partes: 
I. keíiahr como prnebas admisibles "-qnelhs que no 

lo se,,n conforme á l>1.~ leves: 
TI. Disminuir los té,:minos qiw las \('yes conee,len á 

los J¡wc-0;; y Tribun;-1.\Ps ¡iar¡-t pronunt.:.ln.r ~w; resolu1.:io-

TTf. Co,weuir en que el negocio tcng,1 mas rN:ursos 
ó <lifen•nt.es de los qu,, hts leyes .-1eter!llinen, ,·onforn,e ,\ 
su naturaleza y cu11,1ltíA, 
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A rt. 1.297. Las ps.rtes deherán. clesig□ ár para c¡ue 
cunozc1t del negocw á alguno de los Jueces que sea com
petente en conrnleración á la cuantía del litio-io ,,nn 
cmtndo sea ele, otro lugar. " ' 

Art. l ,'298. El J ne2. designado solo podrá ser recu
sarlo con causa legal, y conocerá de la recusación el Juez 
ó Tribunal á quieu corresponda, seaun la catecrori11, del 
recusado. Si la recusaeión fuere admitida conicerá del 
negocio el Juez que sea rompétente con arreglo á dere
cho, á no ser que las partes de eomun l-\Cllerclo, hagan 
nueva des1gnae1óo dentro de tercero dia. 

Aat. 1,299. En los puntos omisos se observan\ 1,,, 
sustanciación_ comun . Lo mismo se practicará e,n los 
puntos du,losos. cuando las parteo no los aclaren de co
mun <tCUerr1o, dentro ,le tres dilts del requerimiento que 
el Juez les hag11, para r,ste efec:to. 


